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	Solicitud de Servicio de Acreditación 
	

	
	FOR-ONA-16-115
	Versión №:08
	



1. Datos del Organismo de Evaluación de la Conformidad
	Datos del OEC

	Entidad Legal
	

	Nombre del OEC
	

	Departamento
	

	Dirección Exacta
	

	Teléfono (s)
	

	Página web
	

	Tipo de Entidad
		Organización Independiente
	
	Parte de Organización Privada
	
	Parte de Institución Publica
	
	Parte de Institución Académica
	

	
	

	Otra (especificar)
	

	
	




	Datos de Organización mayor (si aplica)

	Nombre 
	

	Departamento
	

	Dirección Exacta
	

	Teléfono (s)
	

	Página web
	



2. Datos de Facturación
Indicar el nombre y número RUC[footnoteRef:1] de la entidad que se indicará en la respectiva Orden de Pago: [1:  RUC-Registro Único de Contribuyentes. ] 

	Nombre
	

	RUC
	



3. Otras Actividades 
Si el OEC o bien su organización mayor realiza actividades distintas a la (s) actividad (es) de evaluación de la conformidad para la (s) que solicita acreditación, detallarla (s) en la siguiente tabla:
	Nº
	Actividad

	1
	

	2
	



4. Información de la Solicitud
	Servicio que solicita
		Inicial
	
	Ampliación
	
	Re-Acreditación
	




	Esquena de Acreditación 
		Laboratorios de Ensayo
	
	Laboratorios de Calibración
	
	Organismos de Inspección
	

	
	




	Norma
	Nacional
	

	
	Internacional
	

	¿Desea que el proceso de Ampliación se realice en conjunto con Evaluación de Vigilancia?
		Si
	
	No
	
	No Aplica
	

	
	
	
	




	Tiempo oportuno en que requiere el servicio de acreditación
	




5. Alcance de Acreditación
5.1 Registrar de manera exacta y sin ambigüedades, el alcance para el cual solicita acreditación, utilizando el formato correspondiente, y colocarlo en una carpeta digital identificada como: “Alcance de Acreditación”.

5.2 En los casos en los que la actividad a acreditar está comprendida en diferentes sedes, detallar en la siguiente tabla, para cada sede la actividad que se realiza en cada sede.
	Sede Central

	Departamento
	

	Dirección Exacta
	

	Teléfono (s)
	

	Actividad
	



	Sede Operativa 1

	Departamento
	

	Dirección Exacta
	

	Teléfono (s)
	

	Actividad
	



	Sede Operativa 2

	Departamento
	

	Dirección Exacta
	

	Teléfono (s)
	

	Actividad
	



5.3 Si realiza actividad en sitio virtual detallar en la siguiente tabla:
	Sitios Virtuales
	



5.4 Detallar el tiempo aproximado que se necesita para ejecutar cada actividad para la cual solicita la acreditación:
	N°
	Actividad de Evaluación de la Conformidad
	Duración 
	Comentario (s)

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	



5.5 Calibración Interna
Si realiza actividad de calibración interna de equipamiento utilizado para las actividades de evaluación de la conformidad del alcance de acreditación cumplimentar la siguiente tabla y adjuntar alcance de dichas calibraciones: 
	N°
	Actividad de Evaluación de la Conformidad
	Equipamiento que se calibra internamente

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	



5.6 Uso de laboratorios por Organismos de Inspección 
Si el Organismo de Inspección utiliza resultados de ensayo que afecten el resultado de las actividades para la que solicita acreditación cumplimentar la siguiente tabla: 
	N°
	Actividad de Evaluación de la Conformidad 
	Nombre del Ensayo
	Especificación / Técnica de Medición / Método de Referencia 
	Quien realiza el Ensayo

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	



6. Apoyo y/o Consultoría
Detallar en la siguiente tabla, el apoyo y/o consultoría que se ha recibido en los 2 últimos años: 
	Actividad
	Período en que se recibió
	Nombre del Facilitador

	Diseño e Implementación del Sistema de Gestión
	
	

	Formación del personal en temas relacionados con la Acreditación
	
	

	Estimación de la Incertidumbre
	
	

	Validación y/o Verificación de Métodos
	
	

	Realización de Auditoría Interna
	
	

	Otra (especificar): 
	
	


Nota: La participación en cursos abiertos no es considerada como una actividad de apoyo y/o consultoría.

7. Documentación del SG del OEC
Adjuntar a la presente solicitud, la base de datos BD-ONA-19-010 “Documentación del SG del OEC”, cumplimentada adecuadamente. Este registro deberá ser colocados en su formato original (Excel) junto con la información documentada solicitada en una carpeta digital identificada como: “Documentación del SG”.

8. Personal del OEC
8.1 Cumplimentar la siguiente tabla:
	Representante Legal

	

	Nombre completo
	

	Correo (s) electrónico (s)
	

	Tipo de documento único de identidad
	

	Número de documento único de identidad
	

	Teléfono (s)
	

	

	Director del OEC

	

	Nombre completo
	

	Cargo 
	

	Correo (s) electrónico (s)
	

	Tipo de documento único de identidad
	

	Número de documento único de identidad
	

	Teléfono (s)
	

	

	Persona de Contacto

	

	Nombre completo
	

	Cargo 
	

	Correo (s) electrónico (s)
	

	Tipo de documento único de identidad
	

	Número de documento único de identidad
	

	Teléfono (s)
	



8.2 Adjuntar a la presente solicitud una carpeta digital identificada como: “Personal”, que incluya:

a) Copia del documento único de identidad del Representante Legal (y/o autorizado por éste), Director del OEC y Persona de Contacto;
b) Evidencias de que el personal que ha firmado la presente solicitud es representante autorizado del OEC;
c) Listado actual del personal mediante el FOR-ONA-22-155 “Listado del Personal del Organismo de Evaluación de la Conformidad”;
d) Curriculum Vitae (incluyendo sus respectivos soportes) del: Director del OEC, Persona de Contacto y Personal Técnico del OEC relacionado con las actividades de evaluación de la conformidad para las que se solicita acreditación.

9. Participación en Ensayos de Aptitud-Otras Comparaciones Interlaboratorio Diferentes de Ensayos de Aptitud
Adjuntar a la presente solicitud una carpeta digital identificada como: “EA-OC”, que incluya la siguiente información según corresponda:

a) Copia de registro (s) que evidencien la planificación y seguimiento de participación del OEC en actividades de EA/OC. Así mismo, evidencia de que en planificación se ha considerado riesgos y oportunidades, incluyendo el nivel de participación y la frecuencia;
b) Informes Finales de Participación en EA/OC;
c) FOR-ONA-18-126 “Reporte de Resultados de Participación en EA/OC” con adjuntos correspondientes; 
d) En caso de no lograr un desempeño “Satisfactorio”, remitir plan de acción y evidencias de implementación de acciones correctivas prontas y apropiadas;
e) Justificación y soportes si corresponde sobre: Utilizar de proveedor no Acreditado con ISO/IEC 17043, participación en ítem (matriz) diferente al establecido en la tabla del alcance de acreditación, agrupación y/o no participación en EA/OC.

10. Información de Acreditación 
En caso de que se otorgue la acreditación, y desea que se limite cierta información de acreditación que ONA pondrá a disposición pública mediante su página web, indicar que información solicita se limite y justificar en la siguiente tabla:

	Información
	Justificación

	Nombre del Director
	

	Correo (s) electrónico (s) del Director
	

	Teléfono (s)
	



11. Declaración del Representante Legal
Como Representante Legal del Organismo que presenta esta solicitud de acreditación ante la Oficina Nacional de Acreditación (ONA), declaro: 

1. Que estoy autorizado en representación del OEC para presentar ante ONA la presente solicitud de servicio de acreditación; 

2. Que, a la fecha de la presentación de esta solicitud de acreditación, el Organismo que represento ha implementado la Norma Técnica Nicaragüense correspondiente;

3. Que la información registrada en la presente solicitud y la información adjunta solicitada es veraz y completa;

4. Que el Organismo que represento entiende que, en cualquier momento del proceso de la solicitud o de la evaluación inicial, si hay pruebas de comportamiento fraudulento, si el Organismo proporciona intencionalmente información falsa o si oculta información, ONA rechazará la solicitud o terminará el proceso de evaluación según corresponda;

5. Que el Organismo que represento entiende que con presentar la presente solicitud no indica que se evalué ni es garantía de que se le otorgué la acreditación solicitada; 
 
6. Que el Organismo que represento, se compromete a asumir el pago generado por el servicio de Acreditación. Entendiendo que dicho pago no garantiza obtener la acreditación, ni que tampoco una vez realizado el pago si se termina el proceso, ONA en ninguna circunstancia realiza devolución del pago efectuado; 

7. Que el Organismo que represento entiende los derechos establecidos en el DOC-ONA-04-003 “Reglamento de Acreditación de la ONA”;

8. Que el Organismo se compromete con las siguientes obligaciones:

a) Conocer toda la información documentada de ONA de libre acceso y relativa a su alcance de la acreditación, puesta a disposición por ONA en su página web;
b) Cumplir continuamente los requisitos de acreditación del esquema correspondiente de ONA para el alcance para el cual se solicita la acreditación, así mismo, adaptarse a los cambios en los requisitos de acreditación;
c) Cooperar, según sea necesario, para permitir a ONA verificar el cumplimiento de los requisitos de acreditación;
d) Proporcionar cuando sea necesario y de mutuo acuerdo entre ONA y el OEC, alojamiento, alimentación, transporte o cualquier otra cooperación que sea necesaria, para verificar los requisitos de acreditación;
e) Aceptar la participación de Evaluadores en Formación u Observadores, si así lo requiere ONA, salvo justificación aceptable en otro sentido de acuerdo con los criterios de ONA;
f) Proporcionar a ONA el acceso a personal, ubicaciones, información, documentos y registros del OEC según sea necesario para verificar el cumplimiento de los requisitos de acreditación;
g) Proporcionar a ONA la información documentada tal cual la tiene en su sistema de gestión y está a disposición del personal;
h) Enviar en tiempo y forma la documentación y/o información solicitada por ONA;
i) Acordar las testificaciones de las actividades de evaluación de la conformidad cuando ONA lo solicite;
j) Disponer, cuando corresponda, de acuerdos legalmente ejecutables con sus clientes que comprometa a éstos, cuando se requiera, a proporcionar acceso a los Equipos de Evaluación de ONA para evaluar el desempeño del OEC cuando realice actividades de evaluación de la conformidad en el sitio del cliente; 
k) Cumplir con lo establecido en la política: DOC-ONA-04-002 “Reglamento para el Uso del Símbolo de Acreditación y Referencia a la Condición de Acreditado”;
l) Cumplir con los acuerdos establecidos por el Comité de Acreditación (C.A.);
m) Apoyar cuando ONA lo requiera, en actividades referidas a requisitos internacionales que ONA debe cumplir, tales como Evaluación de Pares, Intercambio de Experiencias que impliquen visitas al OEC y evaluación del desempeño de algún miembro del EE;
n) Colaborar en la investigación y resolución de cualquier queja presentada en su contra que esté relacionada con el alcance de acreditación otorgado por ONA;
o) Cumplir con los requisitos de acreditación establecidos en documentos normas internacionales aplicables para la acreditación de OEC y documentos mandatorios de IAAC e ILAC, incluyendo aquellos aprobados en la Asamblea General para ser aplicados en conjunto con las normas de Acreditación, en las fechas establecidas por los organismos internacionales, sin necesidad de que sean notificados o incorporados en algún documento de ONA;
p) Notificar a ONA, sobre cambios significativos pertinentes a su acreditación, tales como: 
1. Su situación legal, comercial, de propiedad, u organizacional;
2. Organización, la alta dirección y el personal clave;
3. Sus recursos y ubicaciones;
4. El alcance de acreditación;
5. Otros asuntos que puedan afectar a la capacidad del OEC para cumplir con los requisitos de acreditación. 


	Representante Legal u Autorizado
	
	
	
	
	

	
	Nombre 
	
	Firma
	
	Fecha 
[AAAA-MM-DD]
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